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El Día Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo es una oportunidad 
para subrayar la importancia de los derechos de las poblaciones indígenas, y rendir tributo 
al valor y vitalidad de sus culturas. 

 
Desde el establecimiento del Día Internacional por parte de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas hace quince años, hemos alcanzado un progreso significativo en 
nuestro esfuerzo común por promover los derechos de los pueblos indígenas. Esto 
incluye la adopción de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, un verdadero hito en los estándares de derechos humanos, y el 
lanzamiento de tres mandatos de Naciones Unidas dedicados a los derechos de los 
pueblos indígenas.   

 
Aún así, la realidad que afrontan los pueblos indígenas está, muy a menudo, 

alejada de los principios consagrados en la Declaración y en los tratados de derechos 
humanos. 

 
Debemos redoblar nuestros esfuerzos para cerrar esta brecha y hacer de la 

Declaración algo más que una promesa de buenos propósitos.  El día que hoy 
conmemoramos es una excelente ocasión para reafirmar nuestro compromiso de convertir 
los avances positivos que se han dado en el establecimiento de estándares de derechos 
humanos, en progresos concretos para las poblaciones indígenas.   

 
Para lograr esto, todos – Estados, pueblos indígenas, el Sistema de las Naciones 

Unidas y otros actores- debemos unir nuestros esfuerzos y alcanzar soluciones basadas 
en el diálogo genuino, la comprensión mutua, la tolerancia y el respeto por los derechos 
humanos. Esta no es una tarea fácil. Pero es la única forma en que podemos llevar los 
derechos de los pueblos indígenas del papel a la práctica.  

 
La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos está comprometida 

con la tarea de promover la adhesión universal y la implementación de la Declaración, y 
continuará apoyando a los mecanismos de derechos humanos en su trabajo a favor de los 
derechos de los pueblos indígenas.   
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